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Resumen: Este comentario tiene por objeto analizar la inconstitucional 
figura del “rescate” administrativo por el Estado de tierras rurales, 
cuando el propietario no acredite una titularidad anterior a 1848, a raíz 
de una sentencia del Juzgado Superior Agracio de Caracas de 2014 que 
al resolver un juicio de reivindicación entre particulares, exigió la prue-
ba de dicha titularidad.  
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Abstract: This comment is devoted to analyze the unconstitutional ad-
ministrative procedure of “recuperation” of rural land by the State when 
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Court imposed the proof of such titles.  
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En una reciente sentencia No 42 del 14 de enero de 2014, dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia Agrario de Caracas, al decidir un juicio de reivindicación sobre tierras rurales 
entre particulares (Caso: Manuel Pero de Ponte et al., vs. Ismenia Angelina Izturiz)1, el tribu-
nal decidió en forma general, sobre la titularidad de los bienes de  propiedad rural, estable-
ciendo el criterio de que: 

“en el supuesto de aparecer una propiedad como privada, pero que no tenga un legítimo cau-
sante proveniente de la colonia, de haberes militares, de reparticiones de bienes por la na-
ción, una adjudicación o venta de baldío por el Estado, la prescripción o en virtud de la ley, 
su título debe ser anterior al diez (10) de abril de 1848, para reconocer la suficiencia de títu-
lo, que acredite propiedad privada” (p. 20 de 28). 

                                            
1  Véase en http://tribunales-primera-instancia.vlex.com.ve/did/manuel-ponte-ismenia-angelina-

isturiz-486273922  
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Esto significa que en criterio del Juzgado Agrario, para que a un propietario privado de 
tierras rurales se le reconozca que tiene título suficiente de propiedad, -se deduce, que en los 
términos de la Ley de Tierras Baldías y Desarrollo Agrícola de 20102, que es la que analiza el 
Juzgado- debe acreditar que su título de propiedad proviene de un causante:  

(i)  con titulación desde la colonia;  

(ii)  o que tiene su origen en alguna de las leyes de repartos dictadas durante las gue-
rras de independencia;  

(iii)  o que proviene de algún acto del Estado de repartición de tierras a particulares;  

(iv)  o que tiene su origen en un acto del Estado de adjudicación o venta de un terreno 
baldío a un particular;  

(v)  o que deriva de la adquisición de la propiedad por usucapión;  

(vi)  o que deriva directamente de alguna ley;  

o de lo contrario, debe tener un título “anterior al diez (10) de abril de 1848,” siendo es-
ta última fecha, sin duda, la de la Ley sobre averiguación de Tierras Baldías, su deslinde, 
mensura, justiprecio y enajenación de 18483, mediante la cual se regularizó por primera vez 
en la República el régimen y titularidad de la propiedad rural, estableciéndose los criterios 
para determinar aquellas que eran del dominio privado del Estado (tierras baldías) y las que 
eran de propiedad privada. 

Dicha Ley de Tierras Baldías y Ejidos, desde su promulgación y posteriormente con su 
reforma en 1936, fue el instrumento fundamental de regulación del dominio privado del 
Estado sobre bienes inmuebles, lo que se relaciona con una de las partes medulares del dere-
cho administrativo de la cual nos hemos ocupado en otras oportunidades4, y que después de 
haber estado tradicionalmente regulada en Código Civil al establecer el régimen de los bienes 
según las personas a quienes pertenecen y determinar los principios básicos relativos a los 
bienes del dominio Público y del dominio privado (art. 538), a partir de 2012 ha sido regula-
do en la nueva Ley Orgánica de Bienes Públicos5. 

La sentencia del Juzgado Agrario antes mencionada, al establecer los criterios señalados 
sobre la suficiencia de títulos para acreditar la propiedad privada de inmuebles rurales, sin 
duda incide en aspectos fundamentales del tema de los bienes públicos, y de su recuperación, 

                                            
2  Véase en Gaceta Oficial No 591 Extra del 29 de julio de 2010. 
3  Véase en Leyes y Decretos reglamentarios de los Estados Unidos de Venezuela, Tomo XXVII, 

Caracas 1944, pp. 567-569. 
4  Véase por ejemplo: Allan R. Brewer-Carías, “Estudio sobre la inalienabilidad e imprescripti-

bilidad en el régimen jurídico de las tierras baldías” en Anuario de Derecho Ambiental 1977, Ministerio 
del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, Caracas 1978, pp. 72-112; y “El régimen de las 
tierras baldías y la adquisición del derecho de propiedad privada sobre tierras rurales en Venezuela,” en 
Estudios de Derecho Administrativo 2005-2007, Colección Estudios Jurídicos, No 86, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2007, pp. 327-374. 

5  Véase en Gaceta Oficial No 39952 de 26 de junio de 2012. 
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rescate o reivindicación, que ameritan algunos comentarios, partiendo del cambio de régimen 
de los mismos establecido en la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola de 20016.  

I.  LA DECLARATORIA DE LAS TIERRAS BALDÍAS COMO DEL DOMINIO 
PÚBLICO Y SUS EFECTOS  

En efecto, las tierras baldías reguladas en la vieja Ley de Tierras Baldías y Ejidos de 
1936, que sustituyó las que a su vez habían sustituido a la de 1848, siempre se consideraron 
bienes patrimoniales del Estado que, por tanto, formaban parte del dominio privado del Esta-
do, hasta que todas fueron declaradas, en forma general, como bienes del dominio público en 
el artículo 99 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario de 2001.  

En esa forma, a partir de 2001 se cambió radicalmente el status jurídico de las tierras 
baldías, que eran bienes patrimoniales del Estado, pasando a ser, a partir de esa fecha, bienes 
del dominio público, inalienables e imprescriptibles.  

Dicha norma, en efecto estableció:  

“Artículo 99. Las tierras propiedad de la República, los Estados, los Municipios y demás en-
tidades, órganos y entes de la Administración Pública descentralizados funcionalmente, con-
servan y serán siempre del dominio público e igualmente, conservan y mantendrán siempre 
su carácter de imprescriptibles”.   

La Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola de 2001, por supuesto, como toda ley, como lo 
dispone el artículo 24 de la Constitución, no podía aplicarse a situaciones jurídicas pasadas y 
consolidadas, lo que implicó que las tierras que pasaron a ser del dominio público a partir de 
la entrada de su vigencia, fueron solo las tierras que para ese momento eran tierras baldías, es 
decir, aquellas que para ese momento eran de propiedad del Estado o que no tenían dueño.  

La consecuencia de ello fue que la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola de 2001 no pu-
do ser aplicada a las tierras que para el momento de su entrada en vigencia tenían el status de 
bienes de propiedad privada, por haber sido adquiridas por personas jurídicas con anteriori-
dad a través de cualquiera de los medios de adquisición de propiedad privada de inmuebles 
previstos en el ordenamiento jurídico (compra, donación, herencia, adquisición por prescrip-
ción, por ejemplo), todos los cuales son el “título suficiente” al cual se refiere la Ley de Tie-
rras y desarrollo Agrícola, independientemente de si en el pasado pudieron haber sido tierras 
baldías. 

Por otra parte, la propia disposición del artículo 99 de la Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrícola de 2001, declarando todas las tierras baldías como del dominio público, confirma 
que con anterioridad las mismas eran bienes patrimoniales del Estado (dominio privado del 
Estado), lo que implicaba que podían enajenarse y adquirirse por prescripción. Es decir, hasta 
2001, las tierras baldías, con la sola excepción de los baldíos playeros y situados en islas que 
desde el Siglo XIX fueron declarados inalienables, siempre pudieron haber sido enajenadas 

                                            
6  Véase Decreto-Ley Nº 1.546 publicado en Gaceta Oficial Nº 37.323 de 13 de noviembre de 

2001. El texto del artículo permaneció igual (art. 95), en las reformas de la Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario publicadas en Gaceta Oficial Nº 5.771 Extraordinario del 18 de mayo de 2005, y en Gaceta 
Oficial No. 591 Extra del 29 de julio de 2010.  
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por el Estado de acuerdo con la legislación especial sobre las mismas, los Códigos Civiles y 
las leyes de Hacienda Pública en sus previsiones sobre los “bienes nacionales”.7 

Es decir, desde siempre y en particular desde cuando se sancionó la mencionada Ley de 
averiguación de Tierras Baldías […] de 1848  hasta 2001, las tierras baldías pudieron ser 
adquiridas en propiedad por los particulares. Ello implica que el origen de la tradición legal 
de la propiedad privada de tierras rurales (que antes pudieron haber sido tierras baldías) podía 
legalmente fijarse en cualquier año después de 1848 hasta 2001. Incluso después de la Ley de 
Reforma Agraria de 19608, que si bien estableció que no podían enajenarse, gravarse ni 
arrendarse las tierras afectadas a la reforma agraria, entre las cuales estaban las tierras bal-
días, se previó sin embargo que quedaba a salvo el “que el Ejecutivo Nacional lo [autorizase] 
por ser necesarias para otros fines de utilidad pública o social” (art. 15). 

II. EL “TÍTULO SUFICIENTE” O EL TÍTULO DEBIDAMENTE REGISTRADO, CO-
MO ACREDITATIVO DE PROPIEDAD PRIVADA SOBRE TIERRAS AGRÍCOLAS 

En consecuencia, antes de 2001, habiendo podido adquirirse la propiedad privada sobre 
tierras que antes pudieron ser baldías, el “título suficiente” para acreditar dicha propiedad en 
los términos de la propia Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola de 2001, que conforme a 
varias de sus normas, los propietarios privados de tierras agrícolas están obligados a presentar 
ante los entes públicos en los diversos supuestos que ella regula, es el “título de propiedad 
privada” sobre los inmuebles debidamente protocolizados en la Oficina de Registro Público 
tal como lo exige el Código Civil y la Ley de Registro Público. 

Dichos títulos de propiedad de inmuebles, es claro que no sólo tienen un propósito in-
formativo de la ocurrencia de tal registro, y si bien el sólo registro en si mismo no es prueba 
de que el título registrado es “válido,” el mismo hace fe publica y por tanto, se debe tener 
como válido, salvo que se demuestre lo contrario, en juicio, mediante por ejemplo la tacha de 
falsedad del documento, o su nulidad.  

Este “principio de título suficiente” como lo destacó el mismo Juzgado de Primera Ins-
tancia Agrario de Caracas en la sentencia citada No 42 de fecha 14 de enero de 20149, “es 
reconocido por la doctrina del más alto Tribunal de la República” haciendo referencia a la 
sentencia de la Sala Constitucional de 4 de noviembre de 2003 (Caso: Agropecuaria Doble R 
CA, y Agropecuaria Peñitas C.A), a los efectos de “probar no sólo que las tierras ocupadas 
están en producción, sino también la suficiencia de los títulos que demuestren sus derechos, 
como sería el de adquisición de propiedad de las tierras” (p. 18 de 28). 

En consecuencia, sobre el “título suficiente” de propiedad, en la Ley de Tierras y Desa-
rrollo Agrario de 2001, el mismo es el título de propiedad registrado que conforme con lo 
afirmó el mismo Juzgado de Primera Instancia Agrario de Caracas en la sentencia comentada, 
es el que “hace plena fe, así entre las partes como respecto de terceros. Así se declara” (p. 8 
de 28).  

                                            
7  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Estudio sobre la inalienabilidad e imprescriptibilidad en el 

régimen jurídico de las tierras baldías” en Anuario de Derecho Ambiental 1977, Ministerio del Ambien-
te y de los Recursos Naturales Renovables, Caracas 1978, pp. 72-112.  

8  Véase en Gaceta Oficial No 611 Extra. de 19-03-1960  
9  Véase en http://tribunales-primera-instancia.vlex.com.ve/did/manuel-ponte-ismenia-angelina-

isturiz-486273922  
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Sobre dicho “título suficiente,” en efecto, la propia Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, 
desde 2001, hace referencia en diversos artículos. Por ejemplo, en su artículo 27.1, a los 
efectos de la inscripción de las propiedades rurales en la oficina de “registro agrario” depen-
diente del Instituto Nacional de Tierras, y que tiene por objeto el control e inventario de todas 
las tierras con vocación de uso agrario, exige que deben consignarse como “información 
jurídica”, los respectivos “títulos suficientes” de las tierras con vocación de uso agrario.  

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley, a los efectos de las solicitudes de 
certificados de finca productiva que formulen ante el Instituto Nacional de Tierras, los pro-
pietarios u ocupantes de tierras con vocación de uso agrario que se encuentren en producción, 
ajustada a los planes de seguridad alimentaria establecidos por los organismos competentes, 
los mismos deben acompañar (art. 42.5) “copia certificada de los documentos o títulos sufi-
cientes que acrediten la propiedad o la ocupación”.  

En cuanto a las solicitudes de certificados de finca mejorable que se formulen ante el 
mismo Instituto, por los propietarios u ocupantes de tierras con vocación de uso agrario que 
no se encuentren productivas o se encuentren infrautilizadas, conforme a los artículos 29 y 
30.3 de la Ley, entre otros requisitos, deben anexar “copia certificada de los documentos o 
títulos suficientes que acrediten la propiedad o la ocupación.”   

Conforme a los artículos 71 y 74  de la Ley, en los casos de fundos objeto de expro-
piación, una vez que el Instituto Nacional de Tierras proceda a emplazar por edicto a todos 
los ciudadanos que pretendan algún derecho sobre el mismo, en la comparecencia estos 
deben presentar un expediente particular conformado, entre otros documentos, por el “títu-
lo suficiente de propiedad”. Por otra parte, en los casos en los que el Instituto Nacional de 
Tierras, conforme a los artículos 89 y 91 de la Ley, ejerza su derecho a rescatar las tierras 
de su propiedad que se encuentren ocupadas ilegal o ilícitamente, en el  auto que ordene la 
apertura del procedimiento, se debe ordenar publicar en la Gaceta Oficial Agraria un cartel 
mediante el cual se notifique a los ocupantes de las tierras, para que comparezcan y expon-
gan las razones que les asistan, y “presenten los documentos o títulos suficientes que de-
muestren sus derechos”. 

Esos “títulos suficientes”, por tanto, son los que conforme a las prescripciones expresas 
de la Ley, en su caso acreditan la propiedad, no teniendo obligación alguna los propietarios 
de fundos rurales de demostrar ninguna tradición especial precedente de su propiedad, excep-
to el título inmediato de adquisición. 

III. LA ILEGAL EXIGENCIA, DE HECHO, DE UNA CADENA CENTENARIA DE 
TÍTULOS PARA PROBAR LA PROPIEDAD RURAL A PARTIR DE LA ENTRADA 
EN VIGENCIA DE LA LEY DE TIERRAS Y DESARROLLO AGRÍCOLA DE 2001 

Debe mencionarse, sin embargo, que de hecho y sin asidero legal alguno, después de 
sancionada la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola de 2001, la Administración a través de los 
funcionarios del Instituto Nacional de Tierras, comenzó a exigir en los procedimientos de 
acreditación de propiedad con motivo de procedimientos de “rescate” de tierras supuestamen-
te públicas, que además de los “títulos suficientes” de propiedad de los predios, las personas 
citadas ante el mismo, debían además, consignar, una “cadena titulativa certificada desde 
1848”, es decir, la tradición legal de la propiedad por más de 150 años, siendo esa fecha, de 
nuevo, sin duda, la de la Ley sobre averiguación de Tierras Baldías, su deslinde, mensura, 
justiprecio y enajenación de ese año, antes mencionada.  
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Esa exigencia, como lo argumentamos en su momento10, no tenía asidero legal alguno y 
más bien era contraria a lo establecido en el ordenamiento civil y registral respecto en los 
casos de compraventa de inmuebles, que limita la obligación impuesta a los interesados en 
materia de tradición adquisitiva, a indicar única y exclusivamente el título inmediato de ad-
quisición de inmueble, y que obliga al Registrador a exigir que se presente ese documento 
únicamente, sin que estuviese establecida ninguna obligación de demostrar una cadena suce-
siva de adquisiciones anteriores y menos hasta antes de 1848. 

Dicha pretensión, en efecto, es contraria a lo dispuesto en el artículo 1.495 del Código 
Civil, en el cual se dispone como obligación del vendedor al entregar la cosa vendida, de 
“entregar los títulos y documentos concernientes a la propiedad y uso de la cosa vendida,” es 
decir, los documentos que acreditan la propiedad que no es otro que el inmediato de adquisi-
ción; lo que se ratifica en el artículo 1.926 del mismo Código Civil, que impone al Registra-
dor cuando se registre un instrumento en el cual “se ceda o traspase algún derecho,” a poner 
“en el instrumento dónde se había declarado o creado el mismo derecho”, “una nota marginal 
en la cual se expresen dichas circunstancias, la fecha y la Oficina en que se ha efectuado el 
registro,” lo que en materia de traslación del derecho de propiedad se refiere al título inme-
diato de adquisición. Es en éste en el cual en materia de venta de inmuebles debe ponerse 
dicha nota marginal, sin que los interesados tuvieran obligación legal de armar cadena de 
títulos precedentes. Fue a partir de la sanción de la nueva Ley de Registro Público y Notaria-
do en 2001, reformada en 2006, cuando se estableció en el registro inmobiliario el sistema 
denominado del “folio real” para comenzar a armar en la propia oficina de registro dicha 
cadena titulativa, de manera que permita “de manera clara y precisa establecer la tradición 
legal del inmueble (art. 34)11.  

Además, la exigencia que se hacía, de hecho, de que el propietario de un inmueble tenía 
que acreditar su propiedad sólo mostrando una cadena más que centenaria de títulos prece-
dentes, ignoraba también lo previsto en el Código Civil en relación con el “poseedor de bue-
na fe” en relación con la propiedad de inmuebles, donde basta que haya un título inmediato 
de adquisición; a cuyo efecto, el Código define el poseedor de buena fe, como aquél que 
“posee como propietario en fuerza de justo título, es decir, de un título capaz de transferir el 
dominio, aunque sea vicioso, con tal que el vicio sea ignorado por el poseedor” (art. 788). 
Sobre ese “justo título” de adquisición del poseedor de buena fe, el artículo 789 del mismo 
Código dispone, como presunción juris tantum, que “la buena fe se presume siempre; y quien 
alegue la mala, deberá probarla. Bastará que la buena fe haya existido en el momento de la 
adquisición”.  

Por último, la exigencia que de hecho desarrollaron los funcionarios del Instituto Nacio-
nal de Tierras a partir de 2001 de exigir que la propiedad sobre inmuebles con vocación agra-
ria solo podía probarse con una cadena de títulos hasta antes de 1848, contradecía el régimen 
que en la materia siempre se había establecido la legislación de registro público, de acuerdo 
con lo pautado en el Código Civil, antes mencionado. Por ejemplo, el artículo 28 de la Ley de 
Registro Civil de 1915 disponía entre las obligaciones del Registrador, exigir que en los 
documentos traslativos de la propiedad de inmuebles o de derechos reales sobre bienes mue-

                                            
10   Véase lo que expusimos en Allan R. Brewer-Carías, “El régimen de las tierras baldías y la ad-

quisición del derecho de propiedad privada sobre tierras rurales en Venezuela,” en Estudios de Derecho 
Administrativo 2005-2007, Colección Estudios Jurídicos, No 86, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2007, pp. 327-374.  

11   Véase en Gaceta Oficial No 5833 de 22 de diciembre de 2006.  
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bles, y en los documentos en que se impongan gravámenes o limitaciones sobre los mismos 
bienes, se expresará el título inmediato de adquisición de la propiedad o derecho que se 
traslada, se grava, o se limita” estándole prohibido a Registradores “protocolizar los docu-
mentos que no contengan esta mención, hasta que los interesados no presenten la prueba de 
la adquisición en la forma dicha, lo que se hará constar detalladamente en la nota de registro 
al pie del original y en la de los protocolos”.  

Una norma similar estuvo incorporada en todas las Leyes de Registro Público posterio-
res, e incluso su contenido relativo a la identificación del título inmediato de adquisición en 
materia de registro inmobiliario se encuentra en el artículo 45 de la Ley de Registro Público y 
Notarías de 2001, reformada en 2006, al exigir que toda inscripción que se haga en el Regis-
tro Inmobiliario relativa a un inmueble o derecho real debe contener además de la indicación 
de la naturaleza del negocio jurídico e identificación de las personas que intervienen, la “des-
cripción del inmueble, con señalamiento de su ubicación física, medidas, linderos y número 
catastral” de manera que en las siguientes inscripciones relativas a mismo inmueble no se 
deben repetir dichos datos, sino sólo “las modificaciones que indique el nuevo título y del 
asiento en que se encuentre la inscripción” (art. 46) que no es otra cosa que, en materia de 
compra venta de inmuebles, que el título inmediato de adquisición.  

En tal sentido, respecto de la previsión que estaba en el artículo 77 de la Ley de Registro 
Público vigente en 1961, la Sala Político Administrativa de la antigua Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia de 14 de agosto de 1961 (Caso: Antonio Cardozo Blanco, Exp. 5781), 
indicó con toda precisión al referirse al título inmediato de adquisición, que “para que se 
garantice el principio del tracto sucesivo regulado en el artículo 77 de la Ley de registro 
Público es necesario que exista una “correspondencia lógica” entre el título inmediato de 
adquisición y el que se pretende registrarse. En otras palabras, que el documento causa se 
baste para declarar lo relativo al origen e identificación de lo que constituye el objeto de la 
traslación; y que además, y ello sería la “correspondencia jurídica”, que el título inmediato de 
adquisición sea en verdad un acto “susceptible de producir válidamente la transferencia o 
gravamen del derecho”. Dicha doctrina de la Sala Político Administrativa de la antigua Corte 
Suprema fue ratificada, además, en la sentencia No 649 de la misma Sala de 15 de marzo de 
200612. 

De lo anterior resulta, por tanto, que la mencionada exigencia que administrativamente 
y de hecho establecieron los funcionarios del Instituto Nacional de Tierras a partir de la en-
trada en vigencia de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola de 2001, de exigir que a los 
propietarios para poder oponerse al “rescate” de tierras con vocación agraria que debían 
acreditar una cadena de títulos hasta antes de 1848, no tenía asidero legal. La Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrícola de 2001 en realidad, en su artículo 86 o en alguna otra norma, nada 
reguló sobre ello, como tampoco ocurrió en la reforma de la Ley de 2005.  

En realidad, la incorporación en la legislación relativa al desarrollo agrícola de la exi-
gencia de la acreditación de una cadena ininterrumpida de títulos de propiedad hasta cuando 
el Estado se desprendió de la misma, sólo para poder evitar el “rescate” administrativo de 
tierras por parte del Instituto Nacional de Tierras, ocurrió con la reforma de la Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrícola de 2010 (art. 82), en la cual sin embargo, no se estableció nada en 
relación con la cadena de títulos desde antes de 1848. 
                                            

12   Casos citados en sentencia No 42 de 14 de enero de 2014, del Juzgado de Primera Instancia 
Agrario de Caracas Caso: Manuel Pero de Ponte et al., vs. Ismenia Angelina Izturiz,, en http://tribu-
nales-primera-instancia.vlex.com.ve/did/manuel-ponte-ismenia-angelina-isturiz-486273922. 
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IV. LA ACREDITACIÓN LEGAL DE LA PROPIEDAD DE INMUEBLES EN LOS 
TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL Y DE LA LEY DE REGISTRO PÚBLICO 

La política de los funcionarios del Instituto Nacional de Tierras a partir de 2001, de exi-
gir a los propietarios de tierras con vocación agrícola acreditar una cadena titulativa ininte-
rrumpida des u propiedad hasta el año 1848, como se ha visto, no tenía asidero legal alguno, 
y al contrario, de acuerdo con el Código Civil, cuyas normas generales de acreditación de la 
propiedad sobre los inmuebles, como las tierras o fundos, no fueron modificadas por la Ley 
de Tierras y Desarrollo Agrícola, el principio general en materia de tradición de cosas, es que 
dicha tradición se verifica poniendo la cosa vendida en posesión del comprador (art. 1.487), 
pero tratándose de bienes inmuebles, el vendedor cumple con la obligación de hacer la tradi-
ción de los mismos “con el otorgamiento del instrumento de propiedad” (art. 1.488).   

A ello agrega el artículo 1.920.1 del mismo Código Civil, como prueba de la tradición 
en la compra-venta de inmuebles, que todos los “actos entre vivos, a título gratuito, o a título 
oneroso, traslativos de propiedad de inmuebles”, como la compraventa, “están sometidos a la 
formalidad del registro”, es decir, deben registrarse en la Oficina de Registro Público compe-
tente, conforme a las previsiones de la Ley de Registro Público.  

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 1.924 del mismo Código Civil, los actos que el 
Código sujeta a las formalidades del registro, como la compraventa de inmuebles, sólo es 
después de registrarse que tienen efectos contra terceros. Por tanto, si no han sido anterior-
mente registrados, es que el Código Civil dispone que a pesar de que sean válidos y efectivos 
entre las partes no tienen ningún efecto contra los terceros que por cualquier título hayan 
adquirido y conservado legalmente derechos sobre el inmueble. 

En todo caso, el documento registrado, si ha sido levantado por un funcionario que haya 
dado fe publica del acto que contiene, es un instrumento público o auténtico, que es “el que 
ha sido autorizado con las solemnidades legales por un Registrador, por un Juez u otro fun-
cionario o empleado público que tenga facultad para darle fe pública, en el lugar donde el 
instrumento se haya autorizado” (Art. 1357). Dicho documento público, conforme a los ar-
tículos 1.359 y 1360 del mismo Código, hace plena fe, así entre las partes como respecto de 
terceros, mientras no sea declarado falso, de los hechos jurídicos que el funcionario público 
declara haber efectuado, si tenía facultad para efectuarlos; de los hechos jurídicos que el 
funcionario público declara haber visto u oído, siempre que este facultado para hacerlos 
constar; y además, de la verdad de las declaraciones formuladas por los otorgantes acerca de 
la realización del hecho jurídico a que el instrumento se contrae, salvo que en los casos y con 
los medios permitidos por la ley se demuestre la simulación.  

La Ley de Registro Público y del Notariado de 2001, reformada en 2006, agrega, que la 
fe pública registral, que es la que dan los Registradores “protege la verosimilitud y certeza 
jurídica que muestran los asientos) (art. 13), de manera que “los asientos e información regis-
trales y emanados oficialmente del sistema registral surtirán todos los efectos jurídicos co-
rrespondientes a los documentos públicos” (art. 25). Con anterioridad, las Leyes de Registro 
Público disponían que “los Registradores merecen fe pública en todos los actos que con tal 
carácter autoricen”. 

Las anteriores disposiciones legales rigen en materia de prueba de la propiedad sobre 
inmuebles, de manera que en todo caso, incluida la propiedad de bienes con vocación agríco-
la, la propiedad se prueba con el documento de propiedad debidamente registrado ante la 
Oficina de Registro Público correspondiente. Quien pretenda desvirtuar dicha propiedad y 
cuestionar el registro, no tiene otra opción que no sea solicitar la declaratoria de falsedad del 
documento registrado o demandar la reivindicación de la propiedad del inmueble conforme al 
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artículo 548 del Código Civil, para lo cual quien demanda tiene enteramente la carga de la 
prueba, la cual no puede invertirse, pues sería violatorio del derecho al debido proceso que 
garantiza el artículo 49 de la Constitución.  

Por ello, el Juzgado de Primera Instancia Agrario de Caracas en la mencionada senten-
cia No 42 de 14 de enero de 2014, después de considerar que “el procedimiento de reivin-
dicación constituye el mecanismo procesal por excelencia para la defensa del derecho de 
propiedad agraria”, afirma que “siendo esencial al procedimiento de reivindicación la 
demostración del derecho de propiedad agraria del demandante, recae sobre el actor la 
carga de la prueba del derecho de propiedad agraria, y faltando la demostración de tal 
derecho de propiedad agraria, el actor sucumbirá en el juicio aunque el demandado no 
pruebe de manera clara e indubitable su derecho en apoyo a la situación en que se encuen-
tra.”(p. 9 de 28). En definitiva, como lo indica la misma sentencia “no es el demandado 
quien tiene que probar el dominio. Es el actor a quien compete la prueba,” (p 10 de 28), sea 
quien sea el demandante en reivindicación. En términos de la Ley de Registro Público y 
Notarías de 2001, los asientos registrales incluso en los que consten actos o negocios jurídi-
cos inscritos que sean nulos o anulables, “solamente podrán ser anulados por sentencia defi-
nitivamente firme” (art. 41) dictada en juicio  en el cual, evidentemente la carga de la prueba 
corresponde a quien alega la nulidad.  

Por tanto, no hay duda que en el derecho venezolano el título de propiedad registrado 
con las formalidades de ley es el título suficiente que exige a Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrícola para probar la propiedad de un inmueble, correspondiendo a quien alegare propie-
dad sobre el mismo inmueble, demostrar su pretendida titularidad en un juicio de reivindica-
ción que tenía que concluir con la nulidad del registro precedente. 

De todo lo anteriormente expuesto, por tanto, es claro que sólo una decisión judicial 
puede anular un título de propiedad registrado, sea por vicios de nulidad conforme a la Ley 
de Registro Público o mediante un juicio de reivindicación de la propiedad que el Juzgado de 
Primera Instancia Agrario de Caracas en la antes mencionada sentencia No 42 de 14 de enero 
de 2014, lo ha considerado que “constituye el mecanismo procesal por excelencia para la 
defensa del derecho de propiedad agraria” (p. 9 de 28).  

En consecuencia, en materia agraria, la única forma de enervar la titularidad de la pro-
piedad de tierras, además de tachar de falsedad el documento de propiedad, es demandando la 
reivindicación de la propiedad conforme al artículo 548 del Código Civil, conforme al cual, 
quien demanda tiene enteramente la carga de la prueba, la cual no puede invertirse, pues sería 
violatorio del derecho al debido proceso que garantiza el artículo 49 de la Constitución.   

En esta materia de reivindicación, por tanto, como lo reconoció y declaró la sentencia 
citada del Juzgado de Primera Instancia Agrario de Caracas afirmó en la sentencia No 42 de 
14 de enero de 2014, sigue rigiendo el Código Civil y la Ley de Registro Público, pues 
además, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola nada establece en la materia.  

V.  SOBRE EL TEMA DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE PROPIEDAD EN 
MATERIA AGRARIA 

Vinculado con el tema de la titularidad en materia de propiedad agraria, sin duda está el 
tema de la prescripción adquisitiva, institución que como uno de los medios de adquirir la 
propiedad está prevista en el artículo 796 del Código Civil, lo cual ratifica el artículo 1.952 
del mismo Código Civil al considerar la prescripción como “un medio de adquirir un derecho 
o de libertarse de una obligación, por el tiempo y bajo las demás condiciones determinadas 
por la Ley”. 
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Conforme a esas normas, para que se pueda “adquirir por prescripción” es indispensable 
que exista “posesión legítima” (art. 1.953), de manera que: primero, conforme al mismo 
Código Civil, existe la “posesión”, cuando hay “la tenencia de una cosa, o el goce de un 
derecho que ejercemos por nosotros mismos o por medio de otra persona que detiene la cosa 
o ejerce el derecho en nuestro nombre (art. 771), presumiéndose en todo caso, siempre, que 
“una persona posee por sí misma y a título de propiedad, cuando no se prueba que ha empe-
zado a poseer en nombre de otra. (art. 773); y segundo, esa posesión es “legítima,” cuando 
“es continua, no interrumpida, pacífica, pública, no equívoca y con intención de tener la cosa 
como suya propia” (art. 772). 

Conforme a esas normas, sin duda, un propietario de tierras agrícolas, aún sin tener la 
cadena de títulos centenaria que se deriva de la norma del artículo 82 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrícola, podría legítimamente alegar como excepción la prescripción adquisitiva 
de todos los fundos de su propiedad, si acaso la República iniciara un juicio de reivindica-
ción de las tierras conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Tierras Baldías de 
1936. Es decir, para que pueda alegarse la prescripción en esos casos, es indispensable que la 
República haya iniciado un juicio de reivindicación ante el tribunal competente, que es la 
única instancia ante la cual se podría hacer valer la excepción de la prescripción adquisitiva.  

En cambio, si lo que se inicia por el Instituto Nacional de Tierras es el inconstitucional 
procedimiento administrativo de “rescate” de tierras, que sólo se podía aplicar en los casos en 
que se tratase de tierras propiedad del Instituto Nacional de Tierras, en él lo que el propietario 
puede alegar es simplemente que es legítimo propietario de las tierras como resulta de los 
títulos suficientes de adquisición registrados que debe consignar.  

Por tanto, si la República siguiese el procedimiento legal que corresponde en caso de 
que cuestione la propiedad privada sobre tierras, que es el demandar por reivindicación la 
propiedad so las mismas, el propietario, entonces si es el caso, podría alegar en el juicio 
respectivo la prescripción adquisitiva, la cual además, está legalmente amparada en el mismo 
Código Civil, al proteger aún más a las personas que adquieren la propiedad de bienes in-
muebles mediante documento registrado. A tal efecto, el Código Civil dispone expresamente 
en su artículo 1.979, que “quien adquiere de buena fe un inmueble o un derecho real sobre un 
inmueble, en virtud de un título debidamente registrado y que no sea nulo por defecto de 
forma, prescribe la propiedad o el derecho real por diez años, a contar de la fecha del registro 
del título”.  

En virtud de que esta norma lo que se busca es proteger al adquirente de buena fe, luego 
de una década de posesión del inmueble como propietario frente a la eventual ausencia de un 
efectivo título inmediato de adquisición en las operaciones de compra de los inmuebles, el 
cual por ello no debe tener duda alguna de su propiedad, no estando el propietario obligado a 
iniciar un procedimiento judicial declarativo de la prescripción adquisitiva que está regulado 
en el artículo 690 del Código de Procedimiento Civil. Esta norma dispone que “cuando se 
pretenda la declaración de propiedad por prescripción adquisitiva según la ley, o la declara-
ción de cualquier otro derecho real susceptible de prescripción adquisitiva, el interesado 
presentará demanda en forma ante el Juez de Primera Instancia en lo Civil del lugar de situa-
ción del inmueble, la cual se sustanciará y resolverá” con arreglo a lo dispuesto en dicho 
Código; siendo esencial en el procedimiento, como lo indica el artículo 691, que “la demanda 
tenga obligatoriamente que “proponerse contra todas aquellas personas que aparezcan en la 
respectiva Oficina de Registro como propietarias o titulares de cualquier derecho real sobre el 
inmueble”. Ello, por supuesto, en ningún caso es posible respecto de las propiedades de un 
propietario particular, cuando en las Oficinas de Registro quien aparece como propietario de 
los inmuebles es la misma persona propietaria y nadie más, en cuyo caso, la misma no tiene 
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necesidad alguna de buscar declaratoria alguna de propiedad por prescripción de los inmue-
bles que son de su propiedad, ya que dicha propiedad estaba declarada y amparada por títulos 
registrados en los cuales se había especificado los títulos inmediatos de adquisición conforme 
al Código Civil y a la Ley de Registro Público. 

VI.  LA FIGURA DEL “RESCATE” ADMINISTRATIVO DE TIERRAS CON VOCA-
CIÓN AGRÍCOLA POR PARTE DEL ESTADO, COMO CONSECUENCIA DE LA 
DECLARATORIA DE LAS TIERRAS BALDÍAS COMO DEL DOMINIO PÚBLICO 
EN 2001  

Ahora bien, una de las consecuencias inmediatas de la declaratoria de las tierras baldías 
como bienes del dominio público, de acuerdo con el principio general del derecho adminis-
trativo de la recuperabilidad de oficio de los bienes del dominio público, fue la previsión en 
la propia Ley de la figura denominada como la “recuperación” o “rescate” de tierras, que sólo 
puede aplicarse respecto de bienes que siendo tierras baldías al momento de publicación de 
la Ley, estaban ocupadas ilegalmente. En esos casos, el Estado podía “recuperarlas” o “res-
catarlas” mediante un procedimiento administrativo regulado en la propia Ley. 

Esa figura del rescate incluso podría tener su fundamento en la previsión del artículo 
307 de la Constitución, cuando al referirse al régimen latifundista como contrario al interés 
social, remite a la Ley para establecer medidas que permitan la lucha contra el latifundio 
“rescatando igualmente las tierras de vocación agrícola”; rescate que sólo podría referirse 
a las tierras que son propiedad del Estado, en el sentido de rescatar o recuperar lo que es 
propio.  

Por eso la regulación precisa del artículo 86 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola 
de 2001 al regular el “derecho” del Instituto Nacional de Tierras (al cual en la Disposición 
Final Segunda de la Ley, se le transfirió la propiedad y posesión de la totalidad de las tierras 
rurales del antiguo Instituto Agrario Nacional al Instituto Nacional de Tierras) “a rescatar las 
tierras de su propiedad que se encuentren ocupadas ilegal o ilícitamente”.  

A esos fines que son sólo los de recuperar o rescatar las tierras que para el momento de 
entrada en vigencia de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola eran indubitablemente tierras 
de propiedad del Estado, pero que estaban ocupadas ilegal e ilegítimamente por otros, fue que 
se autorizó al Instituto Nacional de Tierras para iniciar “de oficio o por denuncia, el procedi-
miento de rescate correspondiente”, sin perjuicio de las garantías establecidas en los artículos 
17, 18 y 20 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola.  

Dicho procedimiento, por tanto, por esencia, es completamente inaplicable: primero, en 
los casos de tierras que aún con vocación agrícola para el momento de la entrada en vigencia 
de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola, ya eran de propiedad privada, así hubieran sido 
en el pasado tierras baldías, pero que hubieran pasado a ser de propiedad privada amparada 
mediante cualquier título jurídico legal y legítimo; y segundo, en los casos de tierras que para 
el momento de la entrada en vigencia de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola, aún siendo 
tierras baldías, estuviesen ocupadas legal y lícitamente conforme al ordenamiento jurídico 
aplicable.  

Respecto de las tierras que en el pasado pudieron haber sido tierras baldías que hubieran 
pasado a ser de propiedad privada amparada mediante cualquier título jurídico, si el Estado 
tuviese alguna pretensión de que podrían seguir siendo tierras baldías, no podría en forma 
alguna iniciar procedimiento de “rescate,” sino que tendría que demandar su reivindicación 
en vía judicial, como antes se ha destacado, probando el carácter de tierra baldía del bien 
determinado, como lo exige el artículo 10 de la Ley de Tierras baldías y Ejidos de 1936.  
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VII.  LA REFORMA DE LA LEY DE TIERRAS Y DESARROLLO AGRÍCOLA DE 2010 
EN MATERIA DE “RESCATE” DE TIERRAS Y SU IRRETROACTIVIDAD  

La Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola de 2001, reformada ya en 2005, fue de nuevo 
reformada en 2010, en particular, precisamente, en materia de “rescate” de tierras por parte 
del Instituto Nacional de Tierras, al agregarse al antiguo artículo 86 de la Ley (ahora artículo 
82), un nuevo párrafo aparte con la previsión de que el Instituto Nacional de Tierras:  

“podrá rescatar las tierras aun en los casos en que la propiedad sea atribuida a particulares, 
cuando al efectuar el análisis documental de los títulos suficientes que fueran requeridos a 
aquél que se atribuye el derecho de propiedad, éste no lograre demostrar una perfecta se-
cuencia y encadenamiento de las titularidades del dominio y demás derechos alegados, desde 
el desprendimiento válidamente otorgado por la Nación venezolana, hasta el título debida-
mente protocolizado de adquisición por parte de quien alega propiedad”.  

En relación con esta norma, que por supuesto, solo podría sea aplicada a adquisiciones 
de propiedad privada por particulares realizadas a partir de la entrada en vigencia de la re-
forma, es decir, a partir del 29 de julio de 2010, debe decirse, de entrada, que la misma sólo 
se refiere a una potestad de “rescate” administrativo de las tierras que el Instituto Nacional de 
Tierras considere de su propiedad a pesar de que sean de la legítima propiedad de particulares 
conforme a documentos legalmente registrados, Con la norma incorporada, lo que el Legisla-
dor pretendió fue, en definitiva, sustituir el procedimiento judicial de reivindicación por parte 
del Estado de tierras en manos de particulares, cuando pudiera considerar que eran públicas, 
por un pretendido procedimiento de “rescate” administrativo de tierras de propiedad privada 
aún cuando no estuviesen “ocupadas ilegal o ilícitamente”; y todo por el sólo hecho de que el 
propietario “no lograre demostrar una perfecta secuencia y encadenamiento de las titularida-
des del dominio y demás derechos alegados, desde el desprendimiento válidamente otorgado 
por la Nación venezolana, hasta el título debidamente protocolizado de adquisición por parte 
de quien alega propiedad”.  

Esta regulación, aparte de ser una inconstitucional invasión sobre el derecho de propie-
dad que garantiza el artículo 115 de la Constitución, establece una inversión de la carga de la 
prueba de la propiedad que implica violación de la garantía del debido proceso y del derecho 
a la defensa que rige también en materia administrativa (art. 49 de la Constitución), y que en 
todo caso es contraria a las normas del Código Civil y de la Ley de Registro Público que no 
se han reformado, conforme a las cuales en los casos de cuestionamiento del derecho de 
propiedad, este sólo podría realizarse mediante un juicio de reivindicación en el cual sólo el 
demandante es el que debe probar su alegato. 

Para ello, la reforma de la Ley pretendió configurar una especie de “presunción” de que 
el Instituto Nacional de Tierras supuestamente es propietario de todas las tierras con vocación 
agrícola aún cuando estuviesen ocupadas legal y legítimamente por particulares, amparadas 
con títulos de propiedad, por el sólo hecho de que cuando el Instituto requiriera del propieta-
rio la presentación de los títulos suficientes de su propiedad, del análisis documental que 
efectuase el Instituto, sus funcionarios considerasen que el propietario no habría logrado 
“demostrar una perfecta secuencia y encadenamiento de las titularidades del dominio y de-
más derechos alegados, desde el desprendimiento válidamente otorgado por la Nación vene-
zolana, hasta el título debidamente protocolizado de adquisición por parte de quien alega 
propiedad”.  

Ahora, en cuanto a la exigencia en si misma, al establecer la referida norma, frente al 
Estado, un nuevo requisito de prueba documental en relación con la propiedad privada de 
tierras que no existía anteriormente, en el sentido de que los propietarios para probar su 
propiedad ante el Estado tienen que estar provistos de la cadena de títulos traslativos de la 
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propiedad para “demostrar una perfecta secuencia y encadenamiento de las titularidades del 
dominio y demás derechos alegados, desde el desprendimiento válidamente otorgado por la 
Nación venezolana, hasta el título debidamente protocolizado de adquisición por parte de 
quien alega propiedad”, y no sólo de su título de propiedad registrado con la sola especifica-
ción del título inmediato de adquisición de la propiedad; como se dijo, esa exigencia sólo se 
puede aplicar hacia futuro, es decir a quienes adquieran propiedad de tierras a partir del 29 de 
julio de 2010, de manera que en virtud de la garantía de irretroactividad de las leyes que 
establece el artículo 24 de la Constitución, nunca podría ser aplicado a los propietarios de 
tierra quienes las adquirieron antes de la entrada en vigencia de la reforma. 

En otras palabras, solo los propietarios de tierras agrícolas que adquieran su propiedad a 
partir de esa fecha del 29 de julio de 2010 están sujetos a dicha posibilidad de “rescate” de las 
mismas por parte del Instituto Nacional de Tierras; la cual por lo demás se ha previsto in-
constitucionalmente, pues conforme a su texto, aún habiendo adquirido su propiedad legíti-
mamente, los propietarios están sujetos al procedimiento administrativo de rescate si no 
logran probar ante el Instituto Nacional de Tierras una perfecta secuencia y encadenamiento 
de las titularidades del dominio y demás derechos alegados, “desde el desprendimiento váli-
damente otorgado por la Nación venezolana, hasta el título debidamente protocolizado de 
adquisición por parte de quien alega propiedad”.  

Sobre este principio de la irretroactividad de la ley, debe recordarse lo que Joaquín 
Sánchez Coviza explicó en su conocido libro La Vigencia Temporal de la Ley en el Ordena-
miento Jurídico Venezolano, aplicable a lo antes mencionado, al señalar:  

“… los contratos celebrados antes de la vigencia de la nueva ley se regirán por la ley ante-
rior, en lo que se refiere a sus condiciones extrínsecas e intrínsecas de validez, a sus requisi-
tos probatorios -como veremos de nuevo más adelante-, a los efectos futuros, cuando estos 
últimos no choquen abiertamente con una disposición de orden público. La nueva ley cuando 
sea de orden público y tenga voluntad de aplicarse a los contratos en curso, regirá los efectos 
futuros de tales contratos -en cuanto crea un estatuto legal obligatorio para la relación con-
tractual en cuestión- mas no podrá afectar, en ningún caso, a los efectos pasados, ni a las 
condiciones de validez de los propios contratos. 

Si la nueva ley suprime una figura contractual -si, por ejemplo, suprime a los contratos de 
juego permitidos por una ley anterior- no hace sino privarla de efectos futuros, sin que retro-
actúe, como puede parecer equivocadamente, sobre sus condiciones de validez, ya que ha de 
dejar intactos los efectos pasados que tienen como apoyo y punto de arranque la validez 
mencionada”13. 

En sentido similar, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia 
No 15 de 15 de febrero de 2005 (Caso: Impugnación del Artículo 50, letra d), in fine, de la 
Ordenanza del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Caracas), también esta-
bleció el siguiente criterio:  

“Asunto por demás complejo es la determinación de en qué casos una norma jurídica es re-
troactiva y, en consecuencia, cuándo lesiona un derecho adquirido. Para ello, la autorizada 
doctrina que se citó [Joaquín Sánchez Coviza] delimita cuatro supuestos hipotéticos: (i) 
cuando la nueva Ley afecta la existencia misma de un supuesto de hecho verificado antes de 
su entrada en vigencia, y afecta también las consecuencias jurídicas subsiguientes de tal su-
puesto; (ii) cuando la nueva ley afecta la existencia misma de un supuesto de hecho que se 
verificó antes de su entrada en vigencia; (iii) cuando la nueva ley afecta las consecuencias 
jurídicas pasadas de un supuesto jurídico que se consolidó antes de su entrada en vigencia; y 

                                            
13   Caracas 1956, pp. 230-231. 
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(iv) cuando la nueva ley sólo afecta o regula las consecuencias jurídicas futuras de un su-
puesto de hecho que se produjo antes de su vigencia.  

En los tres primeros supuestos, no hay duda de que la nueva Ley tendrá auténticos efectos re-
troactivos, pues afecta la existencia misma de supuestos de hecho (Actos, hechos o negocios 
jurídicos) o bien las consecuencias jurídicas ya consolidadas de tales supuestos de hecho que 
se verificaron antes de la vigencia de esa nueva Ley, en contradicción con el principio “tem-
pus regit actum” y, en consecuencia, con el precepto del artículo 24 constitucional. En el ca-
so de la cuarta hipótesis, la solución no es tan fácil, ante lo cual Sánchez-Covisa propone      
–postura que comparte esta Sala- que habrá de analizarse el carácter de orden público o no de 
la norma jurídica que recién sea dictada, para determinar si su aplicación no puede renunciar-
se o relajarse por voluntad de las partes (Ob. cit., pp. 166 y ss.) y, en caso afirmativo, la nue-
va legislación puede válidamente y sin ser retroactiva regular las consecuencias futuras de las 
relaciones existentes, siempre que se respeten los hechos y efectos pasados” 14. 

Dicha sentencia No 15 de 2005 hizo mención también a las sentencias anteriores de la 
Sala Constitucional sobre el tema de la irretroactividad de la ley No 1760 de 2001; No 2482 
de 2001, No 104 de 2002 y No 1507 de 2003, indicando que:  

“La garantía del principio de irretroactividad de las leyes está así vinculada, en un primer 
plano, con la seguridad de que las normas futuras no modificarán situaciones jurídicas surgi-
das bajo el amparo de una norma vigente en un momento determinado, es decir, con la inco-
lumidad de las ventajas, beneficios o situaciones concebidas bajo un régimen previo a aquél 
que innove respecto a un determinado supuesto o trate un caso similar de modo distinto. En 
un segundo plano, la irretroactividad de la ley no es más que una técnica conforme a la cual 
el Derecho se afirma como un instrumento de ordenación de la vida en sociedad. Por lo que, 
si las normas fuesen de aplicación temporal irrestricta en cuanto a los sucesos que ordenan, el 
Derecho, en tanto medio institucionalizado a través del cual son impuestos modelos de con-
ducta conforme a pautas de comportamiento perdería buena parte de su hálito formal, institu-
cional y coactivo, ya que ninguna situación, decisión o estado jurídico se consolidaría. Dejar-
ía, en definitiva, de ser un orden”15. 

En consecuencia, conforme a esta doctrina jurisprudencial, en el caso de las tierras pro-
piedad particular adquiridas mediante títulos de propiedad registrados con anterioridad a la 
reforma del artículo 82 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola de 2010, la previsión del 
segundo párrafo de dicha norma no les puede ser aplicable, pues conforme a la garantía de la 
irretroactividad de las leyes establecida en el artículo 24 de la Constitución, esa nueva norma 
no puede modificar situaciones jurídicas surgidas bajo el amparo de una las normas vigente 
en el momento e la adquisición y registro de la propiedad, “con la incolumidad de las venta-
jas, beneficios o situaciones concebidas bajo un régimen previo a aquél que innove respecto a 
un determinado supuesto” como es la previsión del aparte del artículo 82 de la Ley de 2010.  

VIII. LA INCONSTITUCIONAL REGULACIÓN DE UNA “EXPROPIACIÓN SIN 
COMPENSACIÓN” ENCUBIERTA COMO “RESCATE ADMINISTRATIVO” DE 
TIERRAS 

Pero en cuanto a la regulación en si misma de la exigencia antes mencionada prevista en 
el artículo 82 de la reforma de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola de 2010, de que un 
propietario, frente al Estado, para que éste le reconozca su propiedad debe presentar “una 
perfecta secuencia y encadenamiento de las titularidades del dominio y demás derechos ale-

                                            
14   Véase en Revista de Derecho Público No 101, Caracas 2005, p. 85.  
15   Véase en Revista de Derecho Público No 101, Caracas 2005, p. 85.  
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gados, desde el desprendimiento válidamente otorgado por la Nación venezolana, hasta el 
título debidamente protocolizado de adquisición por parte de quien alega propiedad”, o de lo 
contrario está sujeto a un “rescate administrativo”, dicha previsión en realidad no es propia-
mente una regulación de procedimiento alguno de “rescate” de tierras baldías que sean pro-
piedad del Estado, que es el procedimiento que deriva de la declaratoria general de las tierras 
baldías como bienes del dominio público a partir de 2001, y que sólo se puede aplicar con-
forme a la primera parte de la misma norma del artículo 82 de la Ley, a bienes que son del 
dominio público, es decir, que son del Estado, es decir, del dominio público, y que están 
ocupados ilegal o ilegítimamente por particulares (sólo se puede rescatar lo que es propio, 
no lo que es ajeno), sino lo que estableció fue más bien un inconstitucional procedimiento de 
“expropiación” sin compensación, que afecta tierras de propiedad privada. 

En otros términos, lo que el párrafo agregado al artículo 82 en la reforma de la Ley de 
Tierras de 2010 reguló, aún cuando utilizando indebidamente la figura del “rescate” (que sólo 
se puede aplicar a bienes del dominio público ocupados ilegal o legítimamente), ha sido una 
inconstitucional modalidad de apoderamiento de tierras de propiedad privada por parte del 
Estado, pero sin compensación; es decir, en violación del artículo 115 de la Constitución, se 
ha establecido un “procedimiento administrativo” de “expropiación” sin compensación de 
bienes de propiedad privada, que en todo caso, conforme a la Ley, solo sería aplicable en 
aquellos casos en los cuales el Instituto Nacional de Tierras, al requerir de un propietario la 
presentación de los documentos o los títulos suficientes que le atribuyan el derecho de pro-
piedad de tierras con vocación agrícola, una vez efectuado el análisis documental de los 
mismos, el propietario “no lograre demostrar una perfecta secuencia y encadenamiento de las 
titularidades del dominio y demás derechos alegados, desde el desprendimiento válidamente 
otorgado por la Nación venezolana, hasta el título debidamente protocolizado de adquisición 
por parte de quien alega propiedad”. 

Como se dijo, este “procedimiento administrativo” de apoderamiento por el Estado de 
bienes de propiedad privada es inconstitucional, porque la expropiación de bienes de propie-
dad privada en Venezuela sólo puede realizarse, conforme lo garantiza el artículo 115 de la 
Constitución, para el caso de que no haya habido un arreglo amigable con el propietario, 
mediante un procedimiento judicial que ha de concluir mediante “sentencia firme y pago de 
justa indemnización”, el cual por lo demás, está regulado en la Ley de Expropiación por 
causa de utilidad pública y social de 2002.  

La figura del “rescate” administrativo, en cambio, sólo podría aplicarse respecto de bie-
nes del dominio público, para recuperarlos, y jamás respecto de bienes de propiedad privada. 
Por ello, la aplicación del procedimiento administrativo de “rescate” a tierras que son de 
propiedad privada previsto en el artículo 82 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola, cual-
quiera que fuese la modalidad de su aplicación, es en todo caso inconstitucional, y el resulta-
do sería siempre una confiscación (“expropiación sin compensación) que está prohibida en el 
artículo 116 de la Constitución. 

IX. LA ILEGAL “INTERPRETACIÓN” JURISPRUDENCIAL DEL ARTÍCULO 82 DE 
LA LEY DE TIERRAS MÁS ALLÁ DE “RESCATE” ALGUNO DE TIERRAS 

La norma del segundo párrafo artículo 82 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola, 
como se ha dicho, en todo caso, está vinculada, aún cuando indebidamente, al procedimiento 
de “rescate” administrativo de tierras que es lo que regula la norma (aún inconstitucional-
mente), y se aplica solo en la relación que se pueda establecer entre el Estado y un propieta-
rio, autorizándose al Instituto Nacional de Tierras a proceder a “rescatar” tierras de propiedad 
privada, cuando no se cumpla la exigencia de titulación prevista.  
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La norma, por tanto, no ha establecido una “nueva” modalidad general de acreditación 
de la propiedad privada sobre tierras agrícolas que todo propietario debe cumplir aún en 
relación con otros propietarios, que haya cambiado las normas antes mencionadas del Código 
Civil y de la Ley de registro Público. 

Sin embargo, a pesar de que ello sea claro en el texto de la Ley, el Juzgado Superior 
Agrario en la citada sentencia de enero de 2014 ha llegado a la conclusión opuesta, habiendo 
“interpretado” como consecuencia de la norma del artículo 82 la Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrícola, que supuestamente, como consecuencia de la misma, todo propietario de tierras 
rurales, para acreditar su propiedad privada sobre la tierra,  tendría la obligación de probar 
que tiene “un legítimo causante proveniente de la colonia, de haberes militares, de reparticio-
nes de bienes por la nación, una adjudicación o venta de baldío por el Estado, la prescripción 
o en virtud de la ley,” y si ello no lo puede acreditar, entonces debe probar que su título es 
“anterior al diez (10) de abril de 1848, para reconocer la suficiencia de título, que acredite 
propiedad privada”.  

Eso, en efecto, fue lo que decidió el Juzgado de Primera Instancia Agrario de Caracas, 
al resolver un juicio de reivindicación de la propiedad de tierras rurales entre particulares 
(Caso: Manuel Pero de Ponte et al., vs. Ismenia Angelina Izturiz), en la sentencia antes citada 
sentencia No 42 del 14 de enero de 201416, al declarar sin lugar una acción de reivindicación 
intentada entre ellos, en un proceso en el cual no estuvo involucrada pretensión alguna del 
Estado, ni determinación alguna sobre la titularidad del Estado sobre tierras baldías, ni por 
supuesto, “rescate” alguno de tierras, pero en el cual el tribunal sin embargo consideró en 
forma general como se dijo al inicio, que:  

“en el supuesto de aparecer una propiedad como privada, pero que no tenga un legítimo cau-
sante proveniente de la colonia, de haberes militares, de reparticiones de bienes por la na-
ción, una adjudicación o venta de baldío por el Estado, la prescripción o en virtud de la ley, 
su título debe ser anterior al diez (10) de abril de 1848, para reconocer la suficiencia de títu-
lo, que acredite propiedad privada” (p. 20 de 28). 

Con esta decisión, en definitiva, el juez superior agrario, en un conflicto judicial entre 
particulares donde se pretendía la reivindicación de la propiedad de tierras agrícolas, decidió 
que no bastaba para el propietario para acreditar su propiedad el título registrado con indica-
ción de título inmediato de adquisición, sino que era necesario tener un legítimo causante 
derivado de un acto formal por el cual el Estado, mediante el cual hubiera cedido o traspasa-
do una determinada tierra que debió haber sido baldía, o de lo contrario, acreditar una cadena 
de títulos traslativos de la propiedad hasta llegar a 1848.   

La sentencia, sin duda, aún cuando en forma incorrecta, al decidir un juicio entre parti-
culares, en el cual no estuvo involucrada pretensión alguna del Estado ni determinación en 
forma alguna de tierras como baldías ni de la titularidad de tierras baldías, se basó en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 82 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola 
agregado en la reforma de 2010, donde lo que se reguló, como se ha dicho, fue un irregular 
procedimiento administrativo de “rescate” de tierras de propiedad privada por parte del Insti-
tuto Nacional de Tierras; derivando de la misma norma una supuesta obligación general 
impuesta a los propietarios de tierras rurales, de acreditar su derecho de propiedad en forma 
distinta a como se establece en la legislación general.  

                                            
16  Véase en http://tribunales-primera-instancia.vlex.com.ve/did/manuel-ponte-ismenia-angelina-

isturiz-486273922  
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Sin embargo, a pesar de ello, la sentencia elaboró sobre el tema de la exigencia a los 
propietarios de tierras agrícolas de acreditar su propiedad mediante actos de causantes con 
cesión o desprendimiento de las tierras por parte del Estado o con una cadena de títulos tras-
lativos de la misma desde antes de 1848, para lo cual el Juzgado Agrario aplicó, de manera 
incorrecta, la reforma del artículo 82 de la Ley de 2010. El Juzgado, en su decisión, en efecto, 
identificó lo que la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola en diversos artículos califica como 
“título suficiente” de propiedad (y que son los títulos debidamente registrados con indicación 
del título inmediato de adquisición), con la acreditación documental de tener un “legítimo 
causante proveniente de la colonia, de haberes militares, de reparticiones de bienes por la 
nación, una adjudicación o venta de baldío por el Estado, la prescripción o en virtud de la 
ley,” o en su defecto, probando que su título es “anterior al diez (10) de abril de 1848”; todo 
ello, para poder “reconocer la suficiencia de título, que acredite propiedad privada”.  

Lo resuelto en la decisión, en definitiva, partió del supuesto de que después de la refor-
ma del artículo 82 de la Ley de 2010, se habría previsto una especie de “presunción” de que 
todas las tierras agrícolas serían de propiedad del Estado, salvo que el poseedor pueda de-
mostrar que tiene una propiedad derivada de un causante desde que fueron transferidas por el 
Estado, o a través de una perfecta cadena de títulos desde antes de 1848. La norma, sin em-
bargo, no establece en forma alguna una “presunción” de ese tipo, y en todo caso, si se hubie-
se establecido, sus efectos sólo se podrían aplicar a las adquisiciones de propiedades de tie-
rras efectuadas con posterioridad a la entrada en vigencia de la reforma de 2010. 

Por otra parte, la exigencia de presentación de una cadena de títulos que no estaba en 
ninguna norma del ordenamiento hasta que se ha establecido en la Ley de Tierras y Desarro-
llo Agrícola de 2010, parecería más bien derivarse de otra especie de “presunción”, que tam-
poco nunca ha existido en el ordenamiento venezolano, de que las tierras baldías desde 1848, 
supuestamente habrían sido siempre bienes públicos inalienables e imprescriptibles (es decir, 
materialmente del dominio público), lo cual no es cierto. No existe en el ordenamiento jurídi-
co venezolano, “presunción” legal alguna que establezca que todas las tierras rurales serían 
baldías siempre que no se demuestre una tradición legal de la propiedad privada desde que el 
Estado formalmente se desprendió de las mismas o desde antes de 1848; así como no existe 
en el ordenamiento una “presunción” legal de que todas las tierras agrícolas son del Estado 
mientras no se demuestre dicha tradición legal de la propiedad privada desde que el Estado se 
desprendió de la propiedad de las mismas, o desde de antes de 1848.  

En realidad, la presunción legal que existe en el ordenamiento civil venezolano es que 
se presume que es propietario de un inmueble, quien tenga título de propiedad registrado 
sobre el mismo, que es el “título suficiente” al cual se refieren los artículos citados de la Ley 
de Tierras y Desarrollo Agrícola, de manera que quien pretenda derechos sobre el mismo, 
incluyendo el Estado, no tiene otra vía jurídica que no sea demandar su reivindicación pro-
bando la propiedad.  

Y es sólo en el curso de un juicio de reivindicación que tiene que haber sido intentado 
previamente por el Estado reclamando la propiedad de baldíos, que en algunas decisiones 
judiciales se ha hecho referencia a que en el juicio “el Estado está amparado por una presun-
ción legítima, la de que tales tierras son del patrimonio del respectivo Estado dentro de cuya 
jurisdicción se encuentran”, y ello porque como es sabido, las tierras baldías en el sistema 
constitucional de Venezuela siempre fueron de los Estados de la Federación y no del Estado 
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Nacional17. Pero de esa decisión no se puede deducir en forma alguna que la antigua Corte 
Suprema hubiera establecido alguna “presunción” de que todas las tierras agrícola son del 
Estado, y que este sin reivindicarla puede apropiarse de las mismas. 

Por otra parte, debe observarse que la referencia a títulos anteriores a 1848 para demos-
trar la propiedad sobre tierras que en algún momento precedente a la adquisición de la pro-
piedad privada sobre ellas pudieron haber sido tierras baldías, solo apareció en la legislación 
venezolana en la Ley de Tierras Baldías y Ejidos de 1936, exclusivamente como una excep-
ción en beneficio de los propietarios de tierras, los cuales podían oponerla a cualquier preten-
sión del Estado de reivindicar tierras que habían sido baldías y que estaban detentadas por 
particulares. En los artículos 10 y 11 de la Ley de 1936, en efecto, se estableció lo siguiente:  

Primero, que cuando aparezca que se “detentan como de propiedad particular terrenos 
baldíos” o que se consideren como tales, el Estado puede disponer “que se inicie el juicio 
civil a que haya lugar por ante los Tribunales competentes, de conformidad con la presente 
Ley”; juicio civil que no es otro que el de “reivindicación“ previsto en el artículo 548 del 
Código Civil cuando dispone que “el propietario de una cosa tiene el derecho de reivindicarla 
de cualquier poseedor o detentador, salvo las excepciones establecidas en las leyes” siendo la 
prevista en la mencionada previsión del artículo 11 de la Ley de Tierras Baldías y Ejidos, una 
de dichas excepciones. Es decir, el supuesto para que pueda iniciarse un juicio de reivindica-
ción es que se trate efectivamente de tierras baldías o eso es lo que considere el Estado, y que 
las mismas estén “detentadas” como si fueran de propiedad particular por particulares. 

Segundo, que en ningún caso dicho juicio de reivindicación por parte del Estado podría 
iniciarse, por más que se considerase que las tierras detentadas como de propiedad privada 
fueran tierras baldías, cuando “los poseedores” de las tierras “por sí o por sus causantes 
hayan estado gozándolas con la cualidad de propietarios desde antes de la Ley de 10 abril de 
1848.” En estos casos, la demostración por parte quienes hubieran estado gozando las tierras 
en calidad de propietarios, de una cadena de títulos de propiedad hasta fechas anteriores a 
1848, lo que implica es la prohibición para el Estado de iniciar cualquier juicio de reivindica-
ción, configurándose como una presunción juris et de jures de la propiedad privada sobre las 
tierras.  

Tercero, en aquellos casos en los cuales los poseedores no pudieran demostrar una ca-
dena de títulos de propiedad o que demostraren la posesión con fecha anterior a 1848, sino 
con fecha posterior a dicho año de entrada en vigencia de la Ley, quienes han gozado de las 
tierras como propietarios o sus poseedores, en todo caso tienen el derecho de poder “alegar la 
prescripción que le favorezca”, como excepción a las pretensiones reivindicatorias del Esta-
do”, en cuyo caso, de acuerdo con la misma norma del artículo 11 de la Ley de 1936”, no se 
ordenará la iniciación de ningún proceso de reivindicación cuando haya evidencia de que si 
se invocara la excepción de prescripción, ésta prosperaría”. 

El anterior es el sentido, y no otro, de la Ley de Tierras Baldías y Ejidos de 1936, por lo 
que no es correcto considerar que en dicha Ley o en cualquier otra se hubiese establecido en 
Venezuela que para acreditar la propiedad privada de tierras, con o sin vocación agrícola, sea 
necesario que el propietario, en lugar de su título de propiedad registrado con la indicación 
del título inmediato de adquisición, que es el “título suficiente” al cual se refieren los artícu-
los citados de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola, tenga que establecer alguna otra cade-
na de títulos.  
                                            

17  Véase por ejemplo la sentencia de 12 de agosto de 2013, de la antigua Corte Suprema de Jus-
ticia, de 28 de mayo de 1991.  


